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se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

POR LA CEAQNinada EL BOSQUE OVERSEAS CORP., con domicilio en la 

Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
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¿[Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

. denominada EL BOSQUE OVERSEAS CORP., con domicilio en la Ciudad de 

Panamá, República de Panamá. === 

h- Lo --- Panamá, 23 de Septiembre de 2005.-----=----=-=="----- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintitrés (23) días del 

mes de Septiembre del año dos mil cinco (2005), ante mí, PEDRO 

rarriw MEILAN NUÑEZ, Notario Público Noveno del Circuito de Pana- 

má, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos cua- 

So renta y dos-ochocientos cuarenta y ocho (8-242-848), comparecieron 

personalmente las Señoras NANETTE RTIN-DE-GONZALEZ-RUIZ, mujer, 

“mayor de edad, Oficial Bancaria, casada, panameña, vecina de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos- 

novecientos cincuenta y nueve (8-200-959), y VIRGINIA JURADO DE 
» A A A A A 

“Y ICRESPO, mujer, mayor de edad, casada, panameña, vecina de esta 

    «feiudad, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos 

Jcinco-mil trescientos ochenta y cinco (8-205-1385), personas a 

Jhuienes conozco, en sus propios nombres, me presentaron para su 

A protocolización en esta Escritura Pública, el Pacto Social, 

suscrito por ellas de la sociedad anónima denominada--=--==“===-===>- 

DT EL BOSQUE OVERSEAS CORP. ------ 7 occ 

on domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y cons- 

bituída por ellas de conformidad con las disposiciones de la Ley 

“beneral sobre Sociedades Anónimas de la República de Panamá.---=--- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

copias que soliciten los interesados. === or orc- 

E Leída como les fue esta Escritura a las comparecientes en 

  

      

           



      

ie 

    

    

presencia de los testigos instrumentales Señores Luis Alberto Paz, 

con cédula de identidad personal número PE-cuatro-seiscientos 

setenta y dos (PE-4-672) y Luzginieve Castro Rivas, con cédula” de 

identidad personal número ocho-doscientos cuarenta y siete- 

quinientos diez (8-247-510), mayores de edad y vecinos de está 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontraron conforme, 

le impartieron su aprobación y firmamos todos para constancia por 

  

ante mí, que doy Lero---- Esta Escritura lleva el número seis mil 

ochocientos ochenta y Cinco === --- 6, - 

(£dos.) NANETTE M. DE GONZALEZ-RUIZ------- VIRGINIA J. DE CRESPO, -- 

Luis Alberto Paz=-----=---=-=---- Luzginieve Castro ] 

MARTIN MEILAN NUÑEZ, Notario Público Noveno.--================-2 

Lo. Los suscritos, con: la intención de cónstituir una sociedadl|- 

anónima por acciones de conformidad con las disposiciones de 

Leves de la República de Panamá. por el pracente adortamos el 

2o2=2-2. Los objetos generales para los cuales se organiza. lall::.. 

  

    
   

      

  

   
sociedad son: establecer, tramitar y llevar a cabo los negocios della» «0 

una compañía inversionista en cualquier parte del mundo; comprar, 

vender y negociar en toda clase de artículos de consumo, accionesl:> 

de capital, bonos y valores de todas clases, comprar, vender, 

arrendar, o de otros modos adquirir o disponer de bienes muebles al: 
te, 

        inmuebles; invertir en cualquier 'negocio industrial, comercial, “yal; 
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sea como principal o accionista; recibir y dar dinero en préstamo, 

  

con garantía o sin ella; pactar, celebrar, dar cumplimiento y lle- 

var a cabo contratos de todas clases; constituirse en fiador o ga- 

rantizar el cumplimiento y observancia de cualquiera y todo con- 

  

¿,[trato; dedicarse a cualquier negocio lícito no vedado a una so- 

  

ciedad anónima; y ejecutar cualquiera de las cosas que preceden 

como principales, agentes, o en cualquier otro carácter repre- 

sentativo, sea el que Íuere. oo --- 

ll Lon 3. Capital. El capital de la sociedad es de DIEZ MIL DO- 

5% LARES 5 ($10,000.00,..moneda.-legal-de..los Estados Unidos de América), 

A A A A A A AA A nr 
luividido en QUINIENTAS (500) acciones de un valor nominal de 

» 

  

VEINTE DOLARES ($20.00, moneda legal de los Estados Unidos de 
A AN 

a«[áamérica) cada" Ula.--=-=-==-- Cada acción tendrá derecho a un voto en 

  

“ftodas las reuniones de accionistas.-----=--- Las acciones podrán ser 
   

   
   
   
    

   
   
   
   
    

   

    

    

   

    

pemitidas al portador o en forma nominativa, según disponga la 

unta Directiva, y la Junta podrá permitir el canje de certifi- 

lleados al portador por certificados en nombre del dueño y vi- 

“lceversa. Pero todas las acciones serán emitidas como totalmente 

albagadas y liberadas y los tenedores de las mismas no serán respon- 

sables ante la sociedad o sus acreedores «respecto a ellas.-------- 

La responsabilidad de los accionistas estará limitada a 

las sumas que no se hayan pagado sobre las acciones suscritas.---- 

4. El Registro de Acciones que la ley requiere se llevará 

cen el lugar que disponga la Junta Directiva. -=============-- =n=-- 

¡A 5. El domicilio de la sociedad será en la Ciudad de Pa 

hamá, República de Panamá, pero la sociedad podrá, según la Junta 

Directiva disponga, dedicarse a negocios y abrir sucursales y 

tener sus archivos y haberes en cualquier O Lo. “- 

Ale ---- 6. La duración de la sociedad será perpetuar pero podrá 

per disuelta antes de acuerdo con la ley.-----=-=-=----- ÓN                 
 



  

  

  

  

  

   

   

    

          

      

    

   
   

     
  

  

Soo 7. Las reuniones de accionistas, con cualquier fin, podrán 

tener lugar en la República de Panamá o en cualquier otro país.--- 

Soooo--- Cualquier asunto que pudiera ser tramitado en la reunión 
  

podrá decidirse en una reunión extraordinaria, si hubiere sido. así 

incluido en el aviso de ella. -=- oo --- - 
   

Lo. --- 8. La Junta Directiva consistirá de no menos de tres (3) 

ni más de siete (7) miembros. Dentro de dicho máximo y mínimo, el 

número podrá ser fijado por resolución de la Junta. No obstante, 

en cualquier reunión de los accionistas para elegir Directores, 

los accionistas podrán, por resolución, determinar el número : de 

Directores a elegir en ella, y el número que así se determine será 

entonces SN A 

Ca Las reuniones de los Directores se efectuarán en la Repú- 
Ea 

blica de Panamá o en cualquier otro país y cualquier Director 
“ 

podrá estar representado y votar por mandatario o mandatarios, .en]|" 

  

cualesquiera y todas las reuniones de los Directores. 

------- ¿En caso de vacantes en la Junta Directiva, una mayoría dell: 

los Directores entonces en ejercicio, aunque fuere menos que: ell 

por 

Directiva excepto las que estuvieren conferidas o reservadas a losjf: 

accionistas. La Junta Directiva, por consiguiente, tendrá contro1llis 

absoluto y la administración total de los negocios de la compañíal. 

y podrá, sin'intervención de los accionistas, dar en fideicomiso, 

    

   

  

pignorar o hipotecar los bienes de la combañía para garantizar 

cumplimiento de sus obligaciones, y vender o permutar los habereg|: 

de la sociedad, excepto cuando el traspaso envuelva bienes dell: 

Lo oo--- Hasta tanto la Junta Directiva disponga lo contrario, : ed. 

Representante Legal de la sociedad será el Presidente “y en SNS     
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: defecto, la Junta podrá designas a cualquier otra persona, cuando 

sea Necesario.--===-o==+n nor erro. 

Los Dignatarios de la sociedad serán un Presidente, un 

Secretario y un Tesorero. La Junta Directiva podrá elegir en cual- 

quier tiempo uno o más Vicepresidentes, Subtesoreros, Subse- 

Eo cretarios y otros dignatarios, agentes y empleados que estime 

  

   

      

  

    

    
       

  

    

   
   
   
   
   
     

    

  

convenientes. Cualquier dignatario podrá desempeñar más de un 

cargo. Lo ---- Las facultades de los dignatarios y su autorización 

  

para representar a la compañía las fijará la Junta Directiva.----- 

El Presidente o el Secretario de la sociedad o uno de los 

¡[Vicepresidentes o Subsecretarios, podrán dar fe, o certificar, o 

llespedir extractos de Acta de Reuniones de Junta de Accionistas Y 

Junta Directiva de la sociedad, aunque no hayan participado o 

actuado en las mismas, así como de otros actos en los que conforme 

a la ley se pueden adoptar acuerdos o resoluciones corporativas.-- 

Agente Registrado. La Junta Directiva podrá nombrar un 

Ese Registrado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y     

cualquier otra sociedad anónima será afectado o invalidado por el 
“i 

hecho de que cualquier uno o más de los Directores de esta so- 

    

léiedad está o están interesados en, o es Director o Dignatario, o   

son Directores O Dignatarios de la tal otra sociedad anónima, y 

gualquier Director oO Directores, individual o conjuntamente, po- 

drán ser parte o partes de, o estar interesados en cualquier con- 

  
Érato o transacción de esta sociedad, o en que esta sociedad esté 

interesada, y ningún contrato, acto o transacción de esta sociedad 

on cualesquiera persona o personas, firmas o sociedades anónimas, 

será afectado o invalidado por el hecho de que cualquier Director 

Directores de esta sociedad es parte o son partes de, o están 

      
        
  

    



  

  
  

      
  

interesados en dicho contrato, acto o transacción o de cualquier 

modo relacionados con dichas persona O personas, firma oO asocia- 

ción, y toda y Cada persona que llegue a ser Director de esta 

sociedad es por el presente relevada de cualquier responsabilidad 

que por otra parte pudiera existir por contratar con la sociedad 

en beneficio de sí misma o de cualquier firma o sociedad anónima 

en la cual pueda de cualquier modo estar interesada. 

Sono. o-- 12. Indemnilación. Cualquier persona que llegue a ser par- 

te en cualquier acción, pleito o procedimiento con motivo de que 

él, su testador o causahabiente es o fue Director, Dignatario o 

empleado de esta sociedad o de cualquier sociedad anónima ala 

cual él sirva en tal carácter a solicitud de esta sociedad, será 

indemnizada por esta sociedad contra los gastos razonables, in- 

'clusive honorarios de abogado, en que efectiva y necesariamente 

incurra en relación con la defensa de dicha acción, pleito o pro-||: 

cedimiento, o en relación con cualquier apelación en los mismos, 

excepto en relación con asuntos respecto a los cuales se decretarell.. 

en dicha acción, pleito o: procedimiento que dicho dignatario, 
4 

á 

Director o empleado es responsable de negligencia o mala conductall:: 

en el desempeño de sus atribuciones. Dicho derecho de indemni- 

zación no se considerará como exclusivo de cualesquiera Otros] 

derechos que dicho Director, dignatario o empleado tenga, indepen- 

diente "de las disposiciones legales. 

Lon. --- 13. Enmienda del Pacto Social. Este Pacto Social podrá sex]| 

enmendado por resolución en que conste dicha enmienda o enmiendas, 

adoptada por las dos terceras partes por lo menos de todas las] 

acciones representadas en una reunión extraordinaria de accionis- 

tas convocada con tal fin, o en una reunión ordinaria si- sq 

hubiere dado aviso oportuno de ella. “=== o-- J     
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Junta Directiva de la sociedad, ésta podrá continuar su existencia 

bajo el amparo de las Teyes de otre raís o jurisdicción. ---------- 

Los suscriptores del pacto social no podrán adquirir, 

ia A. Primeros Directores. El número de los primeros Directo- 

¡res será de tres (3) y sus nombres y direcciones son como sigue: -- 

  

Esquina. Edificio Torre- 

Piso 7, Quito, ----    in del Puente, 

MARIA HELENA SÁNCHEZ DE GUARDERAS--=Avenida Atahualpa y Núñez de-- 

A Vela, Esquina. Edificio Torre- 

del Puente, Piso 7, Quito, ---- 

Avenida Atahualpa y Núñez de-- 

Vela, Esquina. Edificio Torre- 
— 

ÓN del Puente, Piso 7, Quito,---" 

Juaime Guarderas Sánchez. crono -- =-----Presidente--=-===-- =.-- 

María Helena Sánchez de Guarderas--------- Secretarlat=-==-"==-=---- 

Holguer Catucuamba-========oonooronoo--- TesoreXro-o=oo=ooo----- 

| C. El Agente Registrado de la sociedad en la República de 

banamá, hasta tanto la Junta Directiva disponga otra cosa, será la 

Firma de abogados—ISAZA,—SONZAREZ=-RUEZ SEAL EMAN, con domicilio en 

ha Calle Aquilino de la Guardia No.8, Ciudad de Panamá, República   

      

  

     
      

   
      

      
         

  

    
        

  

    
       

   

        

     

      

  

    
  

      
  

    



  

    

    

   de Panamá. 

D. Suscripción. El número de acciones que cada suscriptor 

m7 

'Nanette M. de González Ruíz---Calle Aquilino de la Guardia N*8,-=- 

C 

Virginia J. de respo--------Calle Aquilino de la Guardia N*8,---- 

LAT Panamá, República de Panamá.----l1---- 

EN FE DE LO CUAL, hemos extendido y firmado este Pacto 

Social en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, hoy 21 de 

septiembre de 2005. 

(f£do.) Nanette M. de González-Ruiz----(fdo.) Virginia J. de Crespo 

cono-- NANETTE M. DE GONZÁLEZ-RUÍZ-----------VIRGINIA J. DE CRESPO |[!, 

no. ..---- ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN acepta expresamente el cargo 

de Agente Residente. 

Lo o- ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN---- “=== 222277 

Sono --- (f£do.) Gabriel González-Ruíz Ao TT TTTTTTTTTTTTT 

Lo Concnerda con ems originales 

Tr 
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